
RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE PROCESO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA

1 2016-00102 HERNEY RIVERA GIL JOSÉ IGNACIO LUNA MÁRQUEZ PERTENENCIA
NO TIENE EN CUENTA EXCEPCIONES 

Y DEJA SIN VALOR NI EFECTO
3/02/2023

Secretario

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 C.G.P. En la fecha se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el estrado judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 

del despacho. El término de ejecutoria de las providencias correrá a partir del día hábil siguiente a la fijación del estado.

CARLOS BLADIMIR ROMERO CAYACHOA

De conformidad con la Ley 2213/22, Art. 9 inc. 2 (...) "no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares" (…). En caso de requerirse el examen del expediente por alguno 

de los autorizados por el Art. 123 del C.G.P., oportunamente deberá solicitar el acceso a este a través del correo del Juzgado: jccto03ypl@notificaciones.gov.co ,  para así remitir el vínculo respectivo. El correo 

electrónico es el único medio autorizado para la recepción de documentos y memoriales dirigidos al Juzgado.

   ESTADO ELECTRÓNICO (LEY 1564/2012) No. 04 FECHA: 06/02/2023

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL                                                                       

VER AUTOS

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7916328/134746601/2016-00102+AutoDejaSinValorYEfecto+%281%29 %281%29.pdf/ed99a171-2ce9-48c2-8d9f-54b811036064
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7916328/134746601/2016-00102+AutoDejaSinValorYEfecto+%281%29 %281%29.pdf/ed99a171-2ce9-48c2-8d9f-54b811036064

